
 
 
 

Estructura Curricular 

 

 

 

-Condiciones de aprobación y promoción 

Se desarrollan dos estrategias de evaluación dirigidas al proceso de aprendizaje 

del alumno, una permanente y formativa, y otra sumativa de cada curso y de la 

tesina final. 

La tesina final será evaluada por un tribunal ad hoc. Y es requisito previo, tener 

aprobada la totalidad de las asignaturas para su presentación y defensa oral. 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

-Condiciones de aprobación y promoción 

Se prevén instancias sistemáticas de evaluaciones presenciales, escritas u orales 

y de una instancia de evaluación final de integración de contenidos, a través de la 

presentación de la tesina. 

Graduación: el estudiante habrá completado la carrera, en tanto haya cumplido 

con los requisitos académicos exigidos, a saber: 

 Aprobar la totalidad de las asignaturas que conforman el plan de estudios. 

 Aprobar la elaboración y defensa de la tesina 


